RESOLUCION N° 033/08 
Vistos:
Que doña ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Rímac Seguros, correspondiente a la Póliza SOAT No. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 28 de enero de 2008, dentro del plazo establecido en su Reglamento.

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 17 de marzo de 2008;

Que, en síntesis, la reclamante , en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que la aseguradora no cumplió con remitir su caso al INR a pesar de su pedido escrito de fecha 20 de marzo del 2007, y que se ha maltratado en reiteradas veces por parte de sus funcionarios; 2) que la aseguradora no ha cumplido con el pago de la indemnización que le corresponde de acuerdo al tiempo de incapacidad temporal que le otorgó el médico tratante; (3) que su médico tratante es de opinión que su caso es irreversible y que tendrá que permanecer incapacitada de por vida por lo que le correspondería la indemnización por invalidez permanente;
Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (1) que la reclamante sufrió un accidente de tránsito el 13.04.06 en el que participó un vehículo asegurado con póliza SOAT y como consecuencia de este hecho presentó algunas heridas y contusiones; 2) que conforme a lo dispuesto en el D.S. No. 024-2002-MTC se atendieron los gastos de atención médica por S/.3,891.00; 3) que en cuanto al reembolso por incapacidad temporal, en un primer momento, la reclamante solicitó 25 días de incapacidad temporal, procediéndose al pago correspondiente; 4) que posteriormente, la reclamante señaló que su médico tratante había otorgado descanso médico por incapacidad temporal por un plazo adicional lo cual fue evaluado y se reembolsó por 20 días de incapacidad temporal; (5) que adicionalmente reconocieron 60 días más, haciendo un total de 105 días de incapacidad temporal por un total pagado de S/.1,751.40. (6) Que sobre el pedido de invalidez permanente parcial, la compañía de seguros afirma que la paciente no ha solicitado el pago de dicha indemnización ni ha presentado el certificado médico que lo acredite;

Considerando: 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que en este sentido, esta Defensoría procede a analizar el caso conforme a lo que obra en el expediente y a las manifestaciones esgrimidas el día de la audiencia;

Que,  Según se aprecia del expediente, la reclamante presentó el Informe Médico de la Clínica San Pablo, firmado por el médico rehabilitador  ..., en el cual se establece que corresponde “descanso médico por discapacidad temporal desde el 13 de abril del 2006 hasta el 05 de enero del 2007”, y que “ se da de alta con discapacidad permanente”;
Que, respecto de la incapacidad temporal, la compañía de seguros consideró que el plazo recomendado por el médico era excesivo, por lo que únicamente pagó, en total, 105 días por incapacidad temporal, indicando que la reclamante no mostró su disconformidad con el pago recibido y que lo aceptó mediante el cobro de los cheques respectivos;

Que, si bien la compañía de seguros  ha presentado las liquidaciones por incapacidad temporal, las cuales contienen un párrafo de renuncia derechos por el reclamante y de liberación de responsabilidad a la compañía de seguros, estas liquidaciones no están firmadas por la reclamante, por lo que no se ha acreditado suficientemente la renuncia de derechos por la reclamante;

Que, más bien, mediante carta de fecha 20 de marzo del 2007, la reclamante solicita expresamente que la compañía de seguros reconozca la incapacidad temporal recomendada por el médico tratante, y solicita que en caso de discrepancia su pedido sea elevado al Instituto Nacional de rehabilitación, conforme al artículo 31 D.S. No. 024-2002-MTC;
Que, del expediente no se aprecia que ... hubiese cumplido con derivar la discrepancia respecto de la incapacidad temporal al INR, según lo ordena el artículo 31 D.S. No. 024-2002-MTC;

Que, en relación a la invalidez permanente, el mismo informe médico señala que “se da de alta con discapacidad permanente”. Asimismo, en la carta que remite la reclamante a ... el 20.03.07, reitera su pedido para que se le reconozca la invalidez permanente. Sin embargo, ... no cumple con solicitar al reclamante la información adicional que pudiera haber considerado necesaria para evaluar adecuadamente la procedencia o no de la invalidez permanente, así como tampoco deriva el caso al I.N.R en cumplimiento del artículo 31 D.S. No. 024-2002-MTC;

Que, por las razones antes indicadas,
Resuelve: 

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña ..., contra ..., correspondiente a la Póliza SOAT N° ..., por lo que deberá pagársele los días de incapacidad temporal propuestos por el médico tratante, con el tope que señala el D.S Nº 024-2002-MTC e informársele  con meridiana claridad la documentación  que requiere la compañía de seguros para establecer la procedencia o no del pago por invalidez permanente.

                              





Lima, 28 de abril de 2008
